RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001838, Ent. N° 6582/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Centro de Referencia de la Red de Drogas Portal Amarillo relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.4.2013, cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto mensual máximo del servicio por $ 402.500 Impuestos incluidos, más ajustes de precios según Pliego, desde la Intervención de este Tribunal hasta el 31 de diciembre de 2013, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido en el Art. 3 de la Ley 18.244 del 27.12.2007;

 2) que, en Sesión de fecha 28.8.2014, este tribunal observó el gasto en mérito a que:

2.1) si bien la prórroga pretendida estaba prevista en el Pliego por el período de 12 meses, salvo manifestación en contrario de cualquiera de la partes, no lo estableció la Resolución de adjudicación.

2.2)  el consentimiento de la empresa en relación a la prórroga fue otorgado con fecha 15.7.2014 y la Resolución prorrogando el llamado a partir de enero – diciembre 2014 es de fecha 16.7.2014, cuando el contrato ya se había ejecutado.

2.3) las actuaciones cuentan con principio de ejecución.

 3) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 20.10.2014, dictada por la Dirección del Centro de Referencia de la Red de Drogas Portal Amarillo, reiterando el gasto;
CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón por la cual se observó el gasto de referencia;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28.8.2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.
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